En la ciudad de San Salvador de Jujuy, capital de la Provincia de Jujuy, República Argentina, a los cuatro días del mes de mayo del año dos mil nueve, reunidos los señores miembros del Tribunal Electoral de la Provincia, Dres. Sergio Ricardo González, Alejandro Ricardo Ficoseco, y Nestor Hugo Paoloni; bajo la presidencia del primero de los nombrados, vieron el Expte. Nº 1404 – Letra “W” – Año: 2009, caratulado: “ALEJANDRO HUGO DOMINGUEZ – APOD. SOLIC. REC. DE LA ALIANZA – “FRENTE ACUERDO CIVICO Y SOCIAL” – INTEGRADA POR: UCR – PI – MPJ – PS - NF;  y 

CONSIDERANDO:

Que, a fs. 38 se presenta el Dr. Alejandro Hugo Domínguez en  su calidad de Apoderado de la Alianza “FRENTE ACUERDO CIVICO Y SOCIAL” constituyendo domicilio legal en Avenida 19 de Abril Nº 661 – Planta Baja – Depto. “F” de esta ciudad, a los efectos de solicitar el reconocimiento de dicha alianza, para los comicios del 28 de junio del corriente año, integrada por los Partidos Políticos Provinciales: “UNION CIVICA RADICAL”; “PARTIDO INTRANSIGENTE”; “MOVIMIENTO POPULAR JUJEÑO” y  “NORTE FEDERAL”.-

Que adjunta: a fs. 1/3, Acta Constitutiva de la Alianza “FRENTE ACUERDO CIVICO Y SOCIAL”; a fs. 4/23, Plataforma Electoral, Bases de Acción Política y Carta Orgánica; a fs. 24/27 copia certificada del Acta Nº 60 del Partido “Norte Federal”; a fs. 28/31 copia certificada del Acta de fecha 27 de abril de 2009 del Partido “Unión Cívica Radical”; a fs. 32/33 copia certificada del Acta Nº 86 del Partido “Partido Intransigente”; a fs. 34/36 copia certificada del Acta de fecha dieciocho de abril de 2009 del Partido “Movimiento Popular Jujeño” y a fs. 37 original de Acta volante Nº 2 del Partido “Partido Socialista”.
Que en relación a la agrupación política “PARTIDO SOCIALISTA”, la misma no inició trámite alguno en esta jurisdicción electoral, solicitando el reconocimiento previsto en la Ley Nº 3919/83 de “Constitución y Organización de los Partidos Políticos”  y sus modificatorias, por lo que no corresponde incluirla como parte integrante de la Alianza peticionada.
Que, con la documentación que corresponde y presentada oportunamente, se ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos por el Art. 24 de la Ley 3919/83, encontrándose dicha presentación efectuada dentro de los plazos establecidos mediante resolución de fecha  tres de abril de 2.009, obrante a fs. 8 y vlta. del Expte. Nº 1365 -  Letra: “A” - Año: 2009, caratulado: “T.E.P.- ELECCIONES GRALES. 28 DE JUNIO 2009.-

Por todo ello, el Tribunal Electoral de la Provincia; 

RESUELVE:

1º) Reconocer a la Alianza “FRENTE ACUERDO CIVICO Y SOCIAL”, constituida por los partidos políticos: “UNION CIVICA RADICAL”; “PARTIDO INTRANSIGENTE”; “MOVIMIENTO POPULAR JUJEÑO”; “NORTE FEDERAL”, a los efectos de participar en los próximos comicios del 28 de junio de 2.009, conformes los motivos expresados en los Considerandos de la presente.-

2º) Reconocer como Apoderados al Dr. Alejandro Hugo Domínguez, al Dr. Alejandro Atilio Bossatti  y por constituido domicilio legal.-

3º)  Notifíquese, agréguese copia en autos, archívese.-
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